
MARCO JURIDICO DE LA PROTECCION 
 
 
I. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (24 de abril de 1963) 
 

Clausulado que se refiere a la labor de protección consular: 
 
Artículo 5.  Funciones consulares.  Transcripción de los incisos que se refieren a la labor de protección: 
 

e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que envía, sean personas naturales o   
jurídicas; 

 
g) velar, de acuerdo con las leyes y reglamentos del Estado receptor, por los intereses de los 

nacionales del Estado que envía, sean personas naturales o jurídicas, en los casos de 
sucesión por causa de muerte que se produzcan en el territorio del Estado receptor; 

 
h) velar, dentro de los límites que impongan las leyes y reglamentos del Estado receptor, por 

los intereses de los menores y de otras personas que carezcan de capacidad plena y que sean 
nacionales del Estado que envía, en particular cuando se requiera instituír para ellos una 
tutela o una curatela;  

 
i) representar a los nacionales del Estado que envía o tomar las medidas convenientes para su 

representación ante los tribunales y otras autoridades del Estado receptor, de conformidad 
con la práctica y los procedimientos en vigor en este último, a fin de lograr que, de acuerdo 
con las leyes y reglamentos del mismo, se adopten las medidas provisionales de 
preservación de los derechos e intereses de esos nacionales, cuando, por estar ausentes o por 
cualquier otra causa, no puedan defenderlos oportunamente; 

 
l) prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se refiere al apartado k) de este artículo y, 

también, a sus tripulaciones; recibir declaración sobre el viaje de esos buques, examinar y 
refrendar los documentos de a bordo y, sin perjuicio de las facultades de las autoridades del 
Estado receptor, efectuar encuestas sobre los incidentes ocurridos en la travesía y resolver 
los litigios de todo orden que se planteen entre el capitán, los oficiales y los marineros, 
siempre que lo autoricen las leyes y reglamentos del Estado que envía; 

 
 
Artículo 36.  Comunicación con los nacionales del Estado que envía 
 
1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares relacionadas con los 

nacionales del Estado que envía: 
 
a) los funcionarios consulares podrán comunicarse libremente con los nacionales del Estado 

que envía y visitarlos.  Los nacionales del Estado que envía deberán tener la misma libertad 
de comunicarse con los funcionarios consulares de ese Estado y de visitarlos; 

 
b) si el interesado lo solicita, las autoridades competentes del Estado receptor deberán 

informar sin retraso alguno a la oficina consular competente en ese Estado cuando, en su 
circunscripción, un nacional del Estado que envía sea arrestado de cualquier forma, 
detenido o puesto en prisión preventiva.  Cualquier comunicación dirigida a la oficina 
consular por la persona arrestada, detenida o puesta en prisión preventiva, será asimismo 
transmitida sin demora por dichas autoridades, las cuales habrán de informar sin dilación a 
la persona interesada acerca de los derechos que se le reconocen en este apartado; 

 
c) los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar al nacional del Estado que envía que se 

halle arrestado, detenido o en prisión preventiva, a conversar con él y a organizar su defensa 
ante los tribunales.  Asimismo, tendrán derecho a visitar a todo nacional del Estado que 
envía que, en su circunscripción, se halle arrestado, detenido o preso en cumplimiento de 
una sentencia.  Sin embargo, los funcionarios consulares se abstendrán de intervenir a favor 
del nacional detenido, cuando éste se oponga expresamente a ello. 

 



2. Las prerrogativas a las que se refiere el párrafo 1 de este artículo se ejercerán con arreglo a 
las leyes y reglamentos del Estado receptor, debiendo entenderse, sin embargo, que dichas 
leyes y reglamentos no impedirán que tengan pleno efecto los derechos reconocidos por este 
artículo. 

 
 
Artículo 37.  Información en casos de defunción, tutela, curatela, naufragio y accidentes aéreos. 
 
Cuando las autoridades competentes del Estado receptor posean la información correspondiente, 
dichas autoridades estarán obligadas: 
 
a) a informar sin retraso, en caso de defunción de un nacional del Estado que envía, a la oficina 

consular en cuya circunscripción ocurra el fallecimiento; 
 
b) a comunicar sin retraso, a la oficina consular competente, todos los casos en que el 

nombramiento de tutor o de curador sea de interés para un menor o un incapacitado nacional 
del Estado que envía.  El hecho de que se facilite esa información, no será obstáculo para la 
debida aplicación de las leyes y reglamentos relativos a esos nombramientos; 

 
c) a informar sin retraso a la oficina consular más próxima al lugar del accidente, cuando un 

buque, que tenga la nacionalidad del Estado que envía, naufrague o encalle en el mar 
territorial o en las aguas interiores del Estado receptor, o cuando un avión matriculado en el 
Estado que envía sufra un accidente en territorio del Estado receptor. 

 
 
 
Artículo 38.  Comunicación con las autoridades del Estado receptor. 
 
Los funcionarios consulares podrán dirigirse en el ejercicio de sus funciones: 
 
a) a las autoridades locales competentes de su circunscripción consular; 
 
b) a las autoridades centrales competentes del Estado receptor, siempre que sea posible y en la 

medida que lo permitan sus leyes, reglamentos y usos y los acuerdos internacionales 
correspondientes. 

 
 

 


